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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pracons Arquitectura y Promo-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.886/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Susana María Comesaña Iglesias, contra la
empresa “Desarrollo Humano e Inteligencia
Artificial, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo

Humano e Inteligencia Artificial, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 1.766,17 euros, más 176,61
euros de interés por mora. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollo Humano e Inteli-
gencia Artificial, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente en
Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.571/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.446 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Escalada López, contra la em-
presa “Labores Técnicas de Reformas Inte-
grales, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 301 de 2009
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—

Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña Marta Escalada López,
que comparece, y de otra, como demandada,
“Labores Técnicas de Reformas Integrales,
Sociedad Limitada”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

formulada por doña Marta Escalada López y
frente a “Labores Técnicas de Reformas In-
tegrales, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a la demandada a abonar a la
actora la suma de 5.190,47 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, agencia 1143, sucursal sita
en la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del nú-
mero de autos, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Labores Técnicas de Reformas
Integrales, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 23
de septiembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/34.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Lastra Arcones,
contra “Labores Técnicas de Reformas Inte-
grales, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.438 de 2008, se ha acordado citar a “Labo-
res Técnicas de Reformas Integrales, Socie-
dad Limitada”, a fin de que comparezca el
día 20 de julio de 2010, a las diez cuarenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, en única convocatoria, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Labores
Técnicas de Reformas Integrales, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.909/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 40 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Patricia Jaqueline Mero Bravo y doña Shir-
ley Tatiana Mero Bravo, contra las empresas


